
 

 

    Cerro Sombrero, 17 de octubre de 2024. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 596  

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 17 de octubre de 2024, de doña Cristina Vargas Vivar, Secretaria 

Municipal, que solicita Decretar el Convenio de colaboración entre la Municipalidad de 

Primavera y el Servicio de Salud Magallanes. 

2) El Convenio de colaboración entre la Municipalidad de Primavera y el Servicio de Salud 

Magallanes, Firmado, de fecha 16 de octubre de 2024. 

3) El Decreto Alcaldicio N°60 del 14 de enero de 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 con 

fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 1 de enero de 2020, que encasilla a Cristina Vargas 

Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M. de la Ilustre Municipalidad de Primavera. 

4) Lo dispuesto en el artículo N° 8 de la Ley 18.695, 

entre éstas y los servicios públicos que actúen en sus respectivos territorios, se efectuará mediante 

 

5) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, de fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera.  

 

 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por 

escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos. 

2) Las facultades del artículo 4 letras a), b) y e), l) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, que faculta a las Municipalidades, en el ámbito de su territorio, desarrolla, 

directamente con otros órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas con la 

cultura, la protección del medio ambiente, y el turismo. 

 

 

 

 D E C R E T O  

1° APRUÉBESE, el CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA Y EL SERVICIO DE SALUD DE MAGALLANES, el cual se 

describe a continuación: 
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

la Unidad de Salud, LA ADMINISTRACIÓN, DIDECO y los interesados, PUBLÍQUESE en el Portal 

de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

             BLAGOMIR BRZTILO AVENDAÑO 

                                                   Alcalde  

         CRISTINA VARGAS VIVAR  

            Secretaria Municipal 

 

CVV/GAC/vgb 
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